
111 daba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCIÓN Nº 

2 7 DIC 2019-FACUL TAO DE LENGUAS.-
82 

La presentación del Trabajo Final de Adscripción en la asignatura 

Introducción a la Interpretación, Sección Inglés, de esta Facultad, efectuada por 

los adscriptos SNOPEK, María Verene, DNI : 36 183 258, y D'ADAM, Antuel , 

DNI: 37 086 717. 

CONSIDERANDO: 

Lo estipulado en el artículo 8º de la Resolución Nº 711 /01, aprobada 

mediante Resolución del H. Consejo Superior de la U.N.C. Nº 69/02, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.- Designar un Jurado integrado por los profesores Sestopal, Dolores -

directora del trabajo -, Baduy, Marta y Baquero, Juan Andrés para la 

corrección del Trabajo Monográfico Final de Adscripción - "Propuesta teórico

práctica: la interpretación bilateral en contextos de negocios"-, en la 

asignatura Introducción a la Interpretación, Sección Inglés, presentado por los 

adscriptos Snopek, María Verene y D'Adam, Antuel. 

Art. 2º.- Comuníquese y dé forma. 
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